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Llamado 0409/L01/23 

 

COMUNICADO Nº  09 

Habiéndose recibido en tiempo y forma, en el ámbito del Tribunal solicitudes de 

algunos postulantes que fueron declarados “No Aptos” en la prueba 

psicolaboral (informado a través del comunicado Nº08), se procedió a realizar 

una revisión en segunda instancia por técnicos  entendidos en la materia para 

determinar la aptitud del postulante para el ejercicio de la función, arrojando el 

siguiente resultado: 

POSTULANTES QUE CONTINÚAN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN POR HABER 

SIDO DECLARADO “APTOS”: 

458342 457273 456299 460788 

459611 457640 457834 457888 

 

POSTULANTES QUE NO CONTINÚAN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN POR 

HABER SIDO DECLARADO “NO APTOS”: 

462773 457216 457167 458700 

456684 461229 462762 -- 

 


